F-8 REGISTRO ANTEPROYECTO  
Puerto Vallarta, Jalisco a ____ de ____________ del 2020  
REGISTRO DE ANTEPROYECTO  
	A ser llenado por el Aspirante 

	Nombre del solicitante: 

	Correo electrónico: 

	Teléfono: 

	Orientación: 
(  ) Estudios sectoriales de competitividad e innovación 
(  ) Estudios de gestión pública

	Título del Anteproyecto:




Por este conducto hago entrega de un ejemplar digital* del anteproyecto antes mencionado para su registro y trámite administrativo.  
Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.  
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ATENTAMENTE  



      _______________________________              ______________________________
Nombre y Firma del Alumno                     Dr. José Luis Bravo Silva                                                                                                        Coordinador del Doctorado en Gestión y Negocios 
* El ejemplar digital deberá ser entregado en formato PDF en el correo: dgyne@cuc.udg.mx
Estructura Sugerida del Anteproyecto de Investigación

I. Información General

· Título del proyecto: Debe ser claro, preciso y reflejar el impacto sectorial o regional.
· LGAC a la que se adscribe: Declarar explícitamente si pertenece a Estudios Sectoriales de Competitividad e Innovación o a Estudios de Gestión Pública.

II. Planteamiento del Problema

· Descripción del fenómeno: Explicar el problema o la brecha de conocimiento en el sector crítico u organizacional elegido.
· Pregunta de investigación: Formular la pregunta central que guiará el estudio original.
· Justificación e Impacto: Argumentar por qué es necesario este estudio para la región y cómo contribuirá al desarrollo económico y social.

III. Fundamentación Teórica

· Estado del arte: Resumen de las investigaciones más recientes sobre el tema.
· Marco conceptual: Definición de las variables o categorías de análisis (estrategia, competitividad, políticas públicas, etc.)
· Marco teórico: Explicar las teorías relacionadas con el fenómeno de estudio y de que manera se conectan con la intención de investigación.

IV. Metodología de Intervención

· Enfoque y alcance: Definir si es cualitativo, cuantitativo o mixto, y el nivel de profundidad.
· Acceso al campo: Describir la factibilidad real para obtener datos en las organizaciones o instituciones públicas de interés.
· Cronograma: Plan de trabajo dividido por los semestres que dura el doctorado.

Criterios Éticos y de Conducta en la Investigación

En cumplimiento con el Código de Conducta de la Universidad de Guadalajara y los estándares del posgrado, el anteproyecto debe observar los siguientes principios:

Honestidad Académica: Es imperativo dar el crédito correspondiente a las aportaciones de otros autores, respetando los derechos de propiedad intelectual en todo momento.

Integridad y Veracidad: El aspirante debe abstenerse de generar datos, declaraciones o documentos falsos en su propuesta.

Responsabilidad Social: La investigación debe orientarse a la búsqueda de soluciones para las necesidades de la sociedad, priorizando sectores en situación de vulnerabilidad o desfavorecidos, para fomentar su desarrollo.

Confidencialidad: Se asume la obligación de guardar absoluta reserva respecto a información privilegiada u obtenida de terceros (encuestas, entrevistas o datos institucionales).

Desarrollo Sustentable: Se debe procurar que las propuestas presentadas busquen preservar el entorno regional y fortalecer el tejido social a través de una gestión responsable. 

Resumen de Formato y Entrega

	Elemento
	Especificación

	
Extensión
	
Entre 10 y 15 cuartillas (sin contar referencias).

	
Formato
	
APA 7ma Edición (citas y referencias).

	
Originalidad
	
El documento será sometido a software de detección de similitudes (evitar el plagio es un valor universitario)
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